
Lunes 13 de Enero. ' Año de 1879, 

JUIlilÍKIIHÍ) o u b t i 

A D T B K T M O U O P I C I A L . 

U» leyes, órdenes j anuncios que hayan de Insertar»* en 
10. BouriRis ©riciAii» se han de mandar al Jefe Político 
respecU»o, por cuyo conduelo «.pasarán á los Editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Retí trde» de 6 de Atril de 1839.) 

S e publ i ca todoa los d í a s , exoepto ios d o m i n a o s * 
PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas-, fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28*50 por un año.—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt eslacapital, directamente por nudio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E S T Í » Oí A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oacUlmenle: 
asimismo cualquier.an.uncjo coaeeraieate oí servido nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Diputación Provincial. 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL—AÑO ECONÓMICO DE 1878 Á 1879.-MES 

DE FEBRERO DE 1879. 

PiwitmciOK defondospor capítulos y artkulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Go7Uaduria dt fondos provinciales para los efectos del 

i 

i: 

3 .° 

4.° 

5 / 

SECCIO» M U M E H A . 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretarla, Contaduría, De-

SDsitaria y demás dependencias centrales 
e la Diputación • •»••• 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
i dependencia 
Udem del Depositario de fondosprovmciaiee 
( y personal de BU dependencia . 

Ildera de los empleados y dependientes de las] 
Comkiones especiales 

Material de estas Comisiones..... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales... 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á, la ley de. 
CAPÍTULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones do Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
jldem de calamidades públicas 

C A P I T U L O i n . — O B R A S PUBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas,, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno L.*í 

Material para estas obras ; 

Personal de las obras de conservación de 
loa caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso. 

Material para estas mismas obras 
VJiStOS de eortRfcni/VMrkn 

Artículos. 

narra». 

1 . 2 5 0 
10.432*17 

4 . 8 3 3 

5 .583*33 

1.445<83 

2*8*91 
83*33 

1 .562*50 
li .<>••».• i 

166*69 

2.» 
3.° 

4. ' 

1.° 

-• <^wt>o miomas o oras 
de construcción, reparación y con-

•«rvacjaa de |as travesías de las carrote-
gobierno por los pueblos cuyo vecinda-

T / 1 0 ^ de 8 . 0 0 0 almas.. . . 
ídem y A

C O Q S t r u c « o n de una cárcel'modeYo*. 
fincas - P ^ r a " ° n 7 C O Q f l e r v » c i 0 1 1 de las 

1 , 0 0 0 
1 1 . 1 2 5 

2 . 5 0 0 

5 0 0 
1 5 . 0 0 0 

TOTAL 
ñor capítulos. 

PESETAS. 

rüiV US 6fl • ¡ 

I 

20 .136*73 

3 0 . 1 2 5 

1 . 6 3 6 
11 .594*28 

3 .700*09 
2 . 0 0 0 

provinciales. 
C A P I T U L O I V . - C a r g a s . 

' toA¡I<iiOBea q - u o .co"esponden á los bie-aes de la provincia 
S S r ^ J " ^ * ^ I m e n t ; : . . [ ! . \ \ \ 

*&ohU0 s m o r t m c i o n d e 1 0 8 empréstitos 
°°Jigaciones dehíX""03 ó . c o ntnu;os celebrados con la 

nTTJ a e u d a».reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención 6 suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu-
to de segunda enseñanza. 

subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

8.39^*36 

i r á . o o o 

18.930*37 

124 .396*36 

666*66 

TOTAL 
(por secciones. 

m i x t a * . 

4.° 

0.° 

6 .° 
7.° 

1 / 

2 , ° 
3 . ° 

4 . ° 

1 . a 

2 . * 

Único. 

Único. 

1.° 

2.° 

Único. 

Único. 

l . ° 

Subvención ó suplemento que abona la pío 
vincia para el sostenimiento de la Escue 
la normal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza .-

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes «.. . . 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general de Benefi • 
concia 

ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
CAPÍTULO VN.-CORRECCION PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 
SECOIOK S K G U H D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 

Subvenciones para auiiljar la construcción 
de carreteras comprenoidas en el plan 
general del Gobierno... .* 

Construcción de carreteras' que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SCCCIOK T E R O E S A . 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1878, procedentes del pre
supuesto anterior w 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL 

art. lúdela ley Provincial. 

• Artículos. 
TOTAL 

por capítulos. 

rrsETAS. 

375 
1.041*66 

1 0 0 . 0 0 0 

4 0 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

5 . 0 0 0 

4 0 . 0 0 0 

2 0 0 0 

K 0 8 0 

5 0 . 0 0 0 

6 0 . 0 0 0 

207 .793*75 

Cl 

5 . 0 0 0 

4 0 . 0 0 0 

•2.0') I 

8 . 0 0 0 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

407 .423*37 

1 0 0 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

1 0 0 . 0 0 0 

557 .423*37 

En Madrid á 31 de Diciembre d: 1379.—El Contador Í n t e r i n * a« í « „ j , v • • , 
Francisco Augustin.-V.0 B/ -E1 PresidenteTRomera n d 0 8 P r 0 v m c i a l e 3 . 

Sesión de 3 de Enero de I879 .= í . , a Dimitaeion ( H J o r o m i A — i?t : j i. -n « . Diputado Secretario, San Martin. u i p u c a c i o a «»»nne. _ E 1 Presidente, Romera.-El 
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Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

, C\Á E%„-„ /7* íft-Q / / „ / sevublica tn> este periódico oficial con lo ¿.-

RELACIÓN * * * ^ " " ^ « S 

ple^tTlías Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

Madrid 10 de Enero deí 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá 
I .Vi Al OD W U t í U I ' I l I r I ;• " i 

I I . . K1.1¿vf;fll/ . 1 1 IflWTOO Mi I 1_ 
i 

Teniendo precisión de dejar termina
do el servicio de incautación de fincas 
adjudicadas á la Hacienda por débitos, 
de contribuciones, la Administración 
previene á los Sres. Alcaldes que aun 
no han devuelto las relaciones para no
tificar á los contribuyentes deudores, que 
si no lo verifican dentro del plazo de 
ocho dias, á contar desde la fecha de la 
presente, se expedirán* Comisionados 

. . ...plantones que pasen á recogerlas, siendo 
de cuenta de los Ayuntamientos los gas
tos que se originen. 

Madrid 10 de Enero de 1879.=EI 
Jefe económico, Antonio Laá. 

tijil] t>L> taL'Uiívuini<>jf)í)qenl lab 
Numero V.) de orden. D, Paulino Mar

tin.— Un herrén en tas Eras, que linda á 
Saliente con casa de Gregorio í'crcz; Medio
día cantera de Cadalso; Poniente camino 
que va :i las eras, y Norte otra de Estéfana 
Santhcz; capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 91. Doña Antonia Sánchez. —Dn pa-

D. Dionisio Nuñez, Alcalde constitucional de 
Yillamanta. 

Hago saber que por providencia del di* 
de la lecha he acdrdado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

;
[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 á 
1878 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Adm'h--
nistracion económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 23 del mes de Enero del 

', año 1879, á la hora de las diez de la.ma-
• ñaña, en el sitio de costumbre, bajo la presi-
' dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que j, 
se les hiciese la adjudicación en el depositario e 
que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado' 
en el art. 17 de la circular que publicó la 

I Administración económica en el BOLETÍN 
I OFICIAL de 14 del mismo mies y año, y que 

reproduce en dicho periódico al anunciar la 
? 'cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
I entendido los licitadores que, y además de 

los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-

I miento de escrituras y los c[uc puedan oca-
:-8Íonarsc con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará a l o q u e determina para tales 
casos el art. 43 de ía instrucción de 3 de Di
ciembre 'de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre de los deudores^ situación, cabida y- lin
dero» de las -finca* de m respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el ainillaramiénto y en la forma que a con-

l'tinuacion se expresa: 

I lar.en esta población y plazuela del Cerriflo: 
'. Jinda. Saliente . huerto de los herederos de 
. Telesfora.Romero; Poniente casa de Lope 

Cercas; Mediodía plazuela del Cerrillo, y 
Norte bodega de D. Manuel Serantcs; capi
talizada en 500 pesetas. 
. Jíi'un. 108. D. Elcuterio Alonso. — Una 

tierra en Cabeza del Aguda, do caber 3 fane
gas de segunda clase; linda Saliente tierra de 
D... Manuel. .Serántes; Mediodía y Poniente 
otra de José López de Gabriel, y *Norte otra 
de Pablo Moya: capitalizada en 1.000 pc-

Núm. 117. D. Miguel Arroyo.— Una tier
ra en vegade Santa Catalina, de caber dos fa
negas de primf linda Saliente Nico
lás Moya; Mediodía y Poniente otra de Ma
nuel Rivera, y Norte otra de Pablo Moya; 
capitalizada en 1.050 pcscstis. 

Núm. 120. D. Victoriano Arroyo.—Una 
viña temprana en Puente Pila, de caber dos 
fanegas de primera clase: linda-Saliente Ju
liana Rodrigue/: Poniente y Mediodía la di
cha Puente, y Norte otra de Ambrosio Rodrí
guez; capitalizada en; 1.050,pesetas. 

Núm. 111. D.Tomás Castellanos.—Una 
tierra en Puente Pila, de caber una {anega de 
secunda clase: linda Saliente y Mediodía viña 
del mismo dueño: Poniente tierra de Ambro
sio Rodríguez, y Norte otra de Cayetano Ro-

' dri¿*ucz; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Num. MS. 1). Nicolás Dávila.—Una tierra 
en ValtfetánVánchá', de caber nueve fanega de 

tierra en Viña Javiana, de caber una fanega 
y seis celemines de primera: linda Saliente y 
Mediodía viña del mismo dueño; Poniente y 
Norte tierra de Pablo Moya; capitalizada en 
783 pesetas. Xll-ú 

Num. 200. D. Antonio Montero.—Una 
tierra en Ventaviéja, de caber cinco fanegas 
de primera clase, con cuatro pies de olivo: 
linda Saliente y Mediodía la Cañada; Ponienr 
te y Norte tierra de Cayetano Rodríguez; ca
pitalizada en 2.758 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 325. Juan Romo Gómez.—Una tier
ra puesta de viña en Valquejigoso, de caber 
cuatro fanegas de segunda clase: linda Sa
liente y Mediodía el camino; Poniente tierra 
de D. José Jiménez, y Norte otra de Gabriel 
Cal vino; capitalizada en 6.666 pesetas 66 
céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, se hacetara bien saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Principal, intereses, dietas jy demás gastos 
el procedimiento; pero después de cele

brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que" 
rige además sobre la materia. 

Villamanta á 1 / de Enero de 1879.=El 
Alcalde constitucional, Dionisio Nuñez.—Por 
su mandado, el Comisionado, Juan José 
Gracia. 

1 

tercera clase, que linda Saliente tierra que 
' labra' Agustín López: Mediodía tierra que 
labra Dionisio Nuñez; Poniente la vereda, y 
Norte otra de Marcelina White; capitalizada 
en r.'Ow) pesetas. 
" Núm. 197. ' Elias de la Hera.—Una tierra 
en Venta Vieja, do caber siete fanegas de se
gunda clase, que linda Saliente y Mediodía 
tierras de la Escuela; Poniente otra de Julia
na Rodríguez, y Norte otra de José Valver-
dc: capitalizada en 2.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2o7. D. Antonio Hipóla (herede
ros).—Una tierra en Valguejigoso, de caber 
una fanega de tercera clase: linda Saliente, 
Mediodía y Poniente tierra de Gabriel Calvi-
no, y Norte D. José Jiménez; capitalizada en 
166 pesetas '¡7 eéntimos. 

Num. 2161 D: ; Francisco López. — Una 
tierra en Casa Monroy. de caber 3 fanegas 
de tercera clase: linda Saliente y Mediodía 
el camino; Poniente y Norte tierras de Ca
yetano Rodrigue/.; capitalizada en 500 pe
setas. 

Num. 229. D. José Mar.uel Lopez.-Una 

Ayuntamientos. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Esteban Azaüa Catarineu, Alcalde 

S e v i l l a l a . l u e v a . 

No habiendo ofrecido resultado p 
falta de licitadores las dos subastas u> 
tentadas, para el aprovechamiento de les' 
pastos de la Dehesa boyal perteneciente 
á-este Ayuntamiento, se anuncia de nue
vo para que tenga lugar la tercera su
basta el dia 17 del corriente mesdeEw-
ro, á las doce de la mañana, en la i 
consistorial de este Ayuntamiento, coyo 
aprovechamiento ha de hacerse con 400 
cabezas de. ganado lanar y tipo de 373 
pesetas en que han sido retasados dicha 
pastos por el Distrito, y con sujeción ábi 
demás condiciones del pliego que ha re
gido en las anteriores, el cual so hall» 
de manifiesto en la Secretaría de Aya* 
tamiento á disposición del que quiera en
terarse. 

Lo que se anuncia al público llamas-
do licitadores. 

Sevilla la Nueva 7 de Enero de 1879.* 
El Alcalde, Donato Pontes. 

Providencias judiciales. 

constitucional de la ciudad de Alcalá 
de Henares. 
Por el presente, anuncio se cita y lla

ma á los mozos Cándido Manuel Campoó, 
de 28 años de edad, y Rariiro Rodríguez 
Diez, de 26 años de edad} cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
para que durante todo el presente mes se 
presenten en esta Alcaldía á hacer las 
reclamaciones que tengan por eonvenien- , 
te acerca de su inclusión en el alistamien- 1 
to para el reemplazo del Ejército del cor
riente año, pues de no hacerlo les parará, 
el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de' Henares 3 de Epero de 
lS79.=Estéban Azaña. 

J U Z 6 A 0 0 S 0 E P R I M E R A I M S T A U C U 
Wto O H . H U Í fuua_atilr.i l »8 OUJ» jjfl 

I 8 u e n a v i s t . i . 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, J f l e í 

de primera instancia del distrito de Boe* 
navista de esta Corto, refrendada & 
Escribano que suscribe, se cita y 
á las personas que sobro las doce y 
dia de la noche del 8 de Setiembre últ»^ 
presenciaran cómo un hombre, acomp*0*/ 
do de otro, tiró una piedra en la Costal»* 
lia de la Veterinaria hacia el Josg^ 
municipal y dio en la cabeza á una J 

.ven, hiriéndola, para que en término j 
seis dias comparezcan en la audiencia 
su señoría, sita en el Palacio de Jn?«. # 

con el fin de prestar declaración en 
sa criminal que se sigue con w™0^. 

Madrid 26 de Diciembre de lolp& 
Escribano, Matías Áranda. 

. ,<-. Do" 
En virtud de providencia del ^ - ¿ 

Francisco Rondan y de la CruZt •'Jfjjo* 
primera instancia del distrito dp » g 3 

vista de esta Corte, refrendada a* | 
cribano que suscribe, se cita y . 

http://fuua_atilr.il


Lunes 13 de Enero de 1879. 

Silverio Parra Plaza, soldado que fué del 
batallón de Escribientes v Ordenanzas 
que parece habitó en la calle de Jardines' 
oúmero 5, piso cuarto, para que en tér
mino de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de llevar á efecto 
cierta diligencia en causa criminal que 
se sigue por hurto de un reloj al propio 

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

P n virtud de providencia del Sr. Juez 
> d e primera instancia del distrito del 
finSo de esta capital, refrendada por 
« i al Escribano, se cita y emplaza por 
*J presente á cuantos se crean con dere
cho á percibir lasdecursas de un censo 
de 150.000 rs. de principal y 3.750 rs. de 
réditos anuos que impuso en 26 de limero 
de H7I P- Francisco del Barco.Godinoz 
de Paz, Marqués de Campollano, señor de 
Tamames¡ sobre cuatro casas en esta ca
pital, unaien la calle de la Espada, nú-
jnero 4 moderno; otra en la calle de Tor-
lecilla del Leal, núm. 2 moderno; otra 
en la calle de la Madera Alta, núm. 53 
moderno, y otra en la calle de los Reyes, 
número lp moderno, y sobro los demás 
bienes qué constituyen el mayorazgo 
que fundó D. Rodrigo Godinez, y que 
hoy poseo como sucesor de la mitad re-
servable del mismo, D. José Mesía y 
Gayoso, actual Duque de Tamames, pa
ra que dentro del térra ¡no de nueve dias im-
prorogables comparezcan ante el refe
rido Juzgado y mi Escribanía á contes
tar la demanda civil ordinaria entablada 
por el dicho Sr. iMesía y Gayoso, Duque 
de Tamames, sobre que se declare pres
crito ol derecho á percibir las decursas 
dol relaciouado censo, y prescrito tam
bién el capital del mismo, por haber tras
currido el plazo (le 30 años sin. haberse 

Sagado aquellas ni existir acto alguno 
e reconocimiento del éapital. 

¡ D a d o cu Madrid & 8 de Enero de 
I879.=y.° b .O-EI Jaez, Barnuevo.= 
fcl Escribano, Bartolomé Uceda. 64 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
ae primera instancia á%\ distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita y llama á una 
t o Z Y ^ d W > c o ^ ^ a n l a r g o , 
jetual le l a sido sustraído un bolsillo con 
jmeroen la calle de las Infantas para 

T d e ? i n c 0 días coraba jwcaen dicho Juzgad? á prestar decía -

Madrid 23 d e Diciembre de 1878.= 
• * ^lactuario^ranciscodeLanzas. 

Centro. 

Dilección general de Instrucción 
pública, Agricultura ó Industria. 

En cumplimiento del Real decreto de 
6 Julio de 1877, se convoca á oposi
ción para proveer dos plazas de Auxilia-
r,'~ la ÍVuitad de Derecho en cada 

las Cniverstdades de Granada, 
«adrid y Sevilla, una en la de Santiago 
Jotra en la de Valládotid. 

Las oposiciones se verificarán en las 
respectivas Universidades mediante los 
^crcictos establecidos en él reglamentó 
a e !-° de Mavo de 1864, según dispone 
el art. 4.0 delexpresado decreto. 

lara ser admitido á la oposición 
* Quiere acreditar: 
. l - No hallarse incapacitado para 

™J c

0

e r cargos públicos. 1 
*«o Haber cumplido 21 años de edad, 

fecho D o o * o r « u l a Facultad de De-

^ ¿ ^ ^ e ^ i a r un discurio sobre el t e ^ 

e° n«titi!«? a nf; , a ¿ r e anc los caracteres 
perada l d e d c , i t o ? S i n o f u e s e con" 

Í Qdirect°m 0 d e l i t - ° - 4 r l ^ medios directos 
t l 0 8 > preventivos ó represivos, 

puede emplear la Administración para 
combatirla? 

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus instancias docu
mentadas y el discurso de que antes se 
hace mérito en el término improrogable do 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid,. 

Para mayor publicidad las Autorida
des respectivas dispondrán sin más aviso 
la reproducción del anuncio en los Bole
tines oficiales de todas las provincias, y 
por medio de los edictos en los estableci
mientos públicos de enseñanza, confor
me á lo dispuesto en el art, 1.° del re
glamento de 2 de Abril de 1§75. 

Madrid 28 de Diciembre de 1878.=El 
Director general, José de Cárdenas. 

Dirección general de Contribuciones. 

CIBCULAR (1). 

Conservación y custodia. 
67. Para la conservación y custodia 

de todos los documentos estadísticos se 
observarán las disposiciones, contenidas 
en el cap. 7.° del reglamento, y de los 
inventarios duplicados de que hablan lps 
artículos 182 y 183 del mismo quedará 
uno en poder del Jefe de la oficina ó Cor
poración que recibe y otro en el de la que 
entrega. 

68. Cuando los Secretarios de las- Co
misiones de Evaluación y los de Ayun
tamiento cesen en sus respectivos car
gos, tendrán derecho á exigir del Presi
dente ó Alcalde recibo de los citados 
datos, con referencia al inventario que-
de ellos se hubiese formado ó se formase 
entonces. 

69. Cuando además de las modifica
ciones producidas en las fincas por las 
causas de que trata el art. 191 del regla
mento resulten otras por división de 
aquellas en dos ó más partes, se procederá 
á lo que corresponda en consonancia con 
lo dispuesto en dicho artículo y los si
guientes del cap. 7.° 

70. Lo mismo se hará cuando una 
finca varíe de nombre, en cuyo caso 
queda obligado el propietario ó su admi
nistrador á ponerlo en conocimiento de la 
Junta municipal ó Comisión de Evalua
ción. 

71. Cuando las traslaciones de dominio 
de qué trata el art. 185 del reglamento 
se hagan en distinta forma y cuantía de 
la que conste en el Registro de inscrip
ción, bien porque una [finca se subdivida 
en dos ó. más porciones, bien porque se 
trasmita una sola parte de ella ó por 
otras causas, se liarán en los registros 
y apéndices las anotaciones correspon
dientes, anuláudose, si procede, los ante
riores, y pasando á figurar en los nuevos 
cada porción como una nueva finca. 

72. Con presencia de los amillara-
mientos, y no pudiendo hacerse en ellos 
ninguua clase de alteraciones ni obser
vaciones por la forma en que han de es
tar redactados según el modelo número 
15 del reglamento, se formarán por las 
Juntas municipales y Comisiones de 
Eva luac ión registros de contribuyentes, 
á fin de que puedan consignarse en éstos, 
de año en año, las altas y bajas de rique
za imponible de cada individuo que oca-
sioncu las traslaciones de dominio por 
virtud de herencias, compra-ventas, per
mutas, etc. 

73. Cuando por virtud de denuncias, 
investigaciones, ó comprobaciones sobre 
el. terreno se. justifique la ocultación ó 
disminución en cantidad, calidad y valo
res de cualquiera objeto de riqueza, se 
harán las correspondientes variaciones 
en los registros de fincas y ganados, y 
acto continuo en los de contribuyentes 
de que trata la disposición anterior. 

74. El registro de riqueza imponible 
de cada contribuyente expresará sólo la 
clase, nombre y pago de cada finca rús
tica; la clase»_c.aUc y número de cada 

(1) Véanse loa BOLETINES de los dias 12 
y 13 del corriente. 

finca urbana; el número y clase de cabe
zas de ganado, y la cantidad de riqueza 
imponible de cada objeto de los citados; 
todo con arreglo al modelo adjunto nú
mero 5.* 

75. Los registros de contribuyentes 
se extenderán en papel común, se orde
narán alfabéticamente por los primeros 
apellidos, sin que dejen de contener los 
segundos; se numerarán por pliegos ó 
por contribuyentes, cuando éstos ocupen 
más de uno; la numeración será nueva y 
distinta para cada letra, y no se encua
dernarán sino que se conservarán encar
petados por letras. 

76. Cuando Un contribuyente deje de 
serlo, por trasmisión ú otras causas de su 
propiedad, ganadería 6 cultivo, se pondrá 
á la cabeza de su registro la palabra Ba
ja, pero se conservará el registro en su 
lugar, para no alterar la numeración y 
para que pueda hacerse en cualquier 
tiempo la comprobación ú operación que 
sea necesaria. 

77. A los coptriboyentes que entren 
á serlo de nuev^ por adquisición de bie
nes inmuebles, cultivo ó ganadería, se 
les abrirá de nuevo, y se colocará éste al 
final de cada letra, con la numeración 
correlativa que le corresponda. 

78. Los registros de contribuyentes 
se sellarán en todas las hojas con el de la 
Corporación que los forme, y se publica
rán también todas éstas por el Presiden
te y Secretario de la misma. 

7(J. Las cédulas de inscr ipción de que 
trata el art. 185 del reglamento, los par
tes que presenten los contribuyentes por 
trasmisión en todo ó parte de sus fincas, 
ganados ó cultivos, y los que asimismo 
den los que adquieran objetos de imposi
ción por ganadería ó cultivo de fincas 
rústicas, se conservarán encarpetados 
por años y por orden alfabético de los 
primeros apellidos, y en cada documento 
se pondrá á la cabeza la letra y número 
de los registros de ancas, de ganados y 
de contribuyentes á que hagan refe
rencia. 

80. A su debido tiempo se adoptarán 
las disposiciones correspondientes, á fin 
de preparar los medios más adecuados de 
formar padrones de fincas rústicas y ur
banas, por pagos ó términos rurales de 
los primeros; y por calles, plazas y otros 
sitios de las secundas, como datos auxi
liares y comprobatorios de los trabajos 
estadísticos, y con el objeto dé asegurar 
la inscripción de todas aquellas en los 
respectivos registros y amillaramientos. 

Penalidad. 

81. Las ocultaciones de riqueza pue
den ser denunciadas por cualquiera per
sona, tenga ó no el carácter de funcio
nario público ó agente de la Administra
ción, siempre que se garantice la denun
cia con las formalidades prevenidas por 
Eeal orden de 30 de Junio de 1868. 

82. La misma Dirección se reserva 
el nombramieufo de Investigadores es
pecíale! dé la riqueza inmueble y pecua
ria en las capitales de provincia, y en 
los demás distritos que lo consideren ne
cesario; los cuales serán retribuidos con 
el importe total de las multas, de que 
tratan los artículos 199 y 200 del regla
mento de amillaramientos. 

83. Guandoestos Investigadores prac
tiquen trabajos determinados de reco
nocimiento de fincas ó recuento de ga
nados, por encargo ú orden especial de 
la Administración, y de cuyas operacio
nes no resulten los contribuyentes in-
cursos en multa ú otra clase de penali
dad, serán aquellos retribuidos con las 
dietas ú honorarios que se fijen para es
tos casos por el Ministerio de Hacienda. 

84. En todos los casos en que Mya 
necesidad de llenar ó formar declaracio
nes á costa de los morosos, según deter-
miua el segundo párrafo del art. 130 del 
reglamento, y siempre que no sea posi
ble hacerlo por medios confidenciales 

Lexactos, se practicará de oficio la opera-
cion, en la ffllSftta forma acordada para 
las comprobaciones periciales en los ar
tículos 136 y 137 de aquel. 

85. Las multas administrativas y sus 
costas de que trata el cap. 8." del 

reglamento se exigirán en su caso por la 
vía de apremio, considerándose estos pro
cedimientos gubernativos, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 63 del Real decreto 
fecha 23 de Mayo de 1845. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

86. A medida que Be vayan terminan
do los trabajos estadísticos de los pue
blos con su aprobación y demás solemni
dades debidas, empezarán á servir de ba
se los amillaramientos para la derrama 6 
repartimiento individual del cupo que por 
contribución territorial se designe á cada 
distrito muuicipal; pero no se tomará en 
cuenta su resultado para la imposición de 
cupos provinciales y municipales hasta 
que, terminado el servicio en todas las 
provincias ó en todos los pueblos de cada 
una, disponga el Gobierno lo que crea 
conveniente. 

87. Las Juntas municipales y Comi
siones de Evaluación, conforme vayan 
concluyendo sus respectivos trabajos, 
remitirán por duplicado á las Comisiones 
especiales de Estadística un resumen ex
presivo de todos los objetos de riqueza 
contribuyente, arreglado al adjuuto mo
delo núm. 6.°, y estas oficinas conserva
rán en su poder un ejemplar unido á la 
cartilla de evaluación del respectivo pue
blo, y remitirán el otro á la Dirección 
general de Contribuciones. 

88. Se formará en cada provincia 
una Junta administrativa, compuesta 
del Jefe económico, Presidente; del Jefe 
de la Intervención, del Jefe de Negocia
do de Contribuciones, del Letrado de la 
Administración económica, del Jefe de 
la Comisión de Estadística y de un Ofi
cial de esta oficina, que ejercerá funcio
nes de Secretario. 

Siempre que se crea necesario se con
vocará á las sesiones de estas Juntas, 
como asociados, á los peritos de la rique
za rústica y urbana nombrados por- la 
Direcciou general de Contribuciones, á 
fin de ilustrar las cuestiones que se re
fieran á actos propios de su respectiva 
facultad. 

89. Las Juntas administrativas cele
brarán una sesión cada mes, sin perjuicio 
de reunirse más frecuentemente cuando 
el Presidente ó algunos de los Vocales lo 
crean necesario, y tendrán por objeto: 

1.° Tratar de los asuntos más impor
tantes referentes al "Servició de amillara
mientos, y que determinando mayor gra
vedad, ofrezcan dificultades ó dudas en 
su resolución. oí«> .oiwtwH 

2.° Examinar las solicitudes, comu
nicaciones y datos referentes á la riqueza 
de los pueblos y contribuyentes, que re
vistan asimismo gravedad y duda, y que 
el Jefe económico y el de Estadística 
crean conveniente someter á la conside
ración y juicio de la Junta. 

3.° Conferenciar última y brevemen
te con los Comisionados ó Delegados de 
las Ayuntamientos y Juntas municipales, 
después de que éstos hayan celeorado 
con la Comisión de Estadística la confe
rencia 6 conferencias que se consideren 
precisas, en la forma que determina el 
reglamento orgánico de las Comisiones 
de Estadística de 10 del corriente. 

Y 4.° Resolver definitivamente las . 
competencias entro los peritos de la Ad
ministración y los de los contribuyentes 
en los casos previstos por ol cítadoVegla-
mento orgánico. 

90. Las Juntas administrativas ten
drán sólo el carácter de consultivas en 
todos aquellos asuntos en qae taxativa
mente se hallen determinadas por las dis
posiciones vigentes las facultades de tra
mitación y resolución por parte de la Ad
ministración económica ó de 4a Comisión 
especial de Estadística. 

Y 91. Las Comisiones do -Estadística, 
sin perjuicio de la frecuente y directa cor
respondencia en que han de estar con la 
Dirección general de Contribuciones, da
rán á ésta un parte mensual sucinto, pero 
expresivo, del curso que llevan lustraba- i 
jos en la provincia, adelanto» qnft vayan . 
obteniéndose, y disposiciones más impor
tantes adoptadas para el mejor cumpli
miento del servicio. 

Madrid 16 de Diciembre de 1878.=E1 
Director general, Federico Hoppe. 
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RIQUEZA RÚSTICA. 

DKITJTO MUNICIPAL DK..., 

R E L A C I Ó N de tofos los propietarios de este distrito, con expresión de las fincas rústicas que en el mismo poseen, su cabida por clases de cultivo, y valor en renta , 
cada una, según aparece de las respectivas declaraciones y rectificaciones hechas por aquellos en las cédulas que al efecto se les han entregado. *t 

NOMBRES 

Dg LOS PROPIETARIOS. 

D. Francisco López García 

El mismo 
D. N. N 
Etcétera, etc., etc. 

CLASE 

M 
las fincas. 

Huerta,.. 

Cortijo... 
Hacienda 

NOMBRE 

de estas. 

Cakadilla... 

La Caliza... 
San Luis.... 
otro tío orj p 
-9¡d i)íi QQÜ 

Fuente Can
to 

Cañada 
Retamar.... 

wB¡% O UVJJlUí» 
«wq ta p-ifcb imtai.lou ea % 
icor) uofoinoinnn «I nao tM 

TOTAL»3 

,ofrí 

PAGO 

en 
que radican. 

•(CABIDA SEGÚN LOS DIFERENTES CULTIVOS. 
— | n—r 

Hortaliza 
y legumbres: 

15 
u j ti 

* 

1 
• oran 

Di lili . > I 
• 

¡ r 

Cañas 
d u l c e s . 

a t e , o 
II 
II 

H'Ml 
I 

Cereales 

de 

año y vez 

240 
80 

• NA v 
. IF»M 

TTF lo 00 w 
SECANO. 

Viñas 
de vino 

ii 
ii 

. i 

ídem 
de pasa Olivares. 

ii 
50 

9 0 1 .. 

I 
í . 

n — — 

Montes 

de encina. 

oí oü 

ídem 

alcornoque. 

1 

i 

Pinares. 

.IIIM'I 

Etc. 

ii 
M 

VAJ.OR 
ta 

m r r A , 

4-000 
«.OQD 

(Fecha y firma del Presidente y Secretario de la Junta municipal.) 

M O D E L O NTJÍ*. V 

PROVINCIA DE. 
RIQUEZA. URBANA. 

— 
-i:ii,no"? o uluuinoi oftuíiliJil 

i 

•TON 

DISTRITO MUNICIPAL DE, 

R E L A C I Ó N da todos los propietarios de este distrito, con expresión de lat fincas urbanas que en el mismo poseen, su valor en renta anual y demás pormenores que se dirán n 
gun aparece de las respectivas declaraciones y rectificaciones hechas por aquellos en las cédulas que al efecto se les han entregado. 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. 

D. Narciso Fernandez Cruz, 

El mismo • •« 

D. N. N 

Etcétera, etc. 

CLASE 

de las fincas. 

Casa 

Almacén,.. 

Molino de. 

CALLE 

y número. 

San Juan, 3 

Torrijos, 18 

Canteras 

PISOS 

de que consta. 

Tres 

Uno 

Uno 

CAPACIDAD 

superficial. 

2 . 0 0 0 pies. 

1 .000 id. 

500 id. 

TOTAL. 

VALOR 

ea renta anual. 

P E S E T A S . 

2 .000 

3 . 5 0 0 

4 , 2 0 0 

(Fecha y firma del Presidente y Secretario de la Junta municipal.) 

MODELO R U M . 8.° 

RIQUEZA PECUARIA. 
PROVINCIA DE. DISTRITO MUNICIPAL DE 

R E L A C I Ó N de todos los ganados que pertenecen i los vecinos de este distrito., con la clasificación que se expresa, según aparece de las respectivas declaraciones y rectificad 
nes hechas por aquellos en las cédulas que al efecto se les han entregado. 

NOMBRES 
DE LOS GANADEROS. 

NUMERO DE CABEZAS DE CADA CLASE. 
NOMBRES 

DE LOS GANADEROS. Caballar. Mular. Asnal. Vacuno. Lanar. Cabrío. De cerda. Camellos. Colmenas. Palomas. Etc. 

2 4 1 e 600 3 0 2 M •i ii M 
N ii 2 12 6 . 0 0 0 4 12 •1 15 •. m 

M 1 2 30 2 n m »i n n 
| m n •i N n ii M 0 

MADRID: 1879.—Oficina tipográfica del Hospicio 

(Fecha yjirma del Presidente y Secretario de la Junta municipal.) 

(Se concluirá.) 


